
 

Trujillo, 17 de Octubre de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2025-GRLL-GGR-PECH 
 

 

VISTO: 
 

                                                               El Oficio N° 0120-2025-GRLL-PECH-OAD-AP de fecha 
15.10.2025, del Jefe del Área de Personal relacionado a la aprobación de las Bases del 
Concurso Público de Méritos N° 004-2025-PECH-III CONVOCATORIA, para cubrir una 
(01) plaza vacante; 
                                            CONSIDERANDO: 
 

                                                              Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, ha sido transferido al Gobierno Regional de La Libertad, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM concordante 
con el D.S. 017-2003-VIVIENDA; 
  
                                                         Que, Resolución Gerencial N° 0045-2025-GRLL-GGR-
PECH de fecha 11.03.2025, la Gerencia del PECH resuelve disponer la conformación de 
los Comité de Selección de Personal para la cobertura de las plazas vacantes, dentro 
de los cuales, se encuentra el Concurso Público de Méritos de la Plaza de la 
Subgerencia de Desarrollo Agrícola, conforme el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, mediante Informe N° 000596-2025-GRLL-PECH-
OAD-AP de fecha 27.08.2025, el Área de Personal se dirige a la Gerencia del PECH, 
informando sobre el proceso de selección para cubrir los puestos, conforme el 
siguiente detalle: 
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Asimismo, comunica que, el 22 de agosto del 2025 ha quedado consentido el resultado 
final según plazo de ley y en consecuencia concluido el acotado proceso de selección, 
resultando ganador: 

 
Precisa que, dicho concursante firmó contrato y empezó a laborar el día 25.08.2025. 
Por otro lado, refiere el proceso siguiente: 
 

 
Que, mediante Informe N° 000104-2025-GRLL-PECH-

SGDA-DRDCS de fecha 01.10.2025, la División de Riego Drenaje y Conservación de 
Suelos de la Subgerencia Desarrollo Agrícola comunica que, al tomar conocimiento que 
la plaza de TÉCNICO EN INGENERÍA II, fue DESIERTA en su II CONVOCATORIA, y con la 
finalidad de garantizar el desarrollo eficiente de las funciones de la División, requiere 
al Área de Personal gestione la nueva convocatoria para cubrir dicha plaza. Se adjunta 
el perfil del puesto actualizado; 

 
                                                        Que, mediante Proveído 005366-2025-GRLL-GGR-
PECH de fecha 03.10.2025, el Gerente del PECH autoriza la nueva convocatoria; 
 
 Que, mediante documento de visto, de fecha 
15.10.2025, la Jefatura del Área de Personal se dirige a la Oficina de Asesoría Jurídica, 
solicitando la emisión de la Resolución Gerencial de aprobación de las Bases del 
Concurso Público de Méritos N° 004-2025-PECH-III CONVOCATORIA, para cubrir una 
(01) plaza vacante. Adjunta las Bases para su aprobación correspondiente; 

 
                                                        En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad 
aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR y con las visaciones de la 
Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 
 
                                                                SE RESUELVE: 
 
 

                                                          ARTICULO PRIMERO. – Aprobar las Bases del 
Concurso Público de Méritos N° 004-2025-PECH-III CONVOCATORIA, las mismas que 
forman parte de la presente resolución, para coberturar la siguiente plaza indicada: 
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ARTICULO SEGUNDO. – Hágase de conocimiento del 
Comité de Selección del Personal, de la Subgerencia de Desarrollo Agrícola, de la 
Unidad de Personal, de la Oficina de Administración del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC y del Gobierno Regional La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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